










































568 DR. J. M. HERNÁNDEZ RON 

"Junta de Clasificación de Espectáculos" creada por la misma Ordenan

za, la cual basará sus dictámenes exclusivamente en la moralidad del 

espectáculo ( 17). Sería muy conveníente que las Municipalidades de 

los Estados imitaran el ejemplo dado por la del Distrito Federal, un punto 

tan interesante, ya que - muy especialmente - la proyección de films 

inmorales o vejatorios para J.as autoridades constituídas, o donde se ha

gan propagandas contra la forma de Gobierno e instituciones republica

nas, causarían males terribles en ciertos sectores del país, y con mayor 

intensidad, si asisten a los espectáculos jóvenes menores de edad. 

Nuestro Código Penal considera como una falta "contra el orden 

público" la cometida por cualquier persona que abra o tenga abiertos 

lugares destinados a espectáculos públicos o tertulias, sin haber 11enado 

las prescripciones dictadas por la autoridad en interés del orden público; 

y pune igualmente a todo individuo que sin permiso de la autoridad, haya 

dado algún espectáculo o cualquiera representación en un lugar público, o 

abierto al público, reputándose más grave la fa1ta cuando el hecho se ha 

cometido contra la prohibición de la autoridad ( 18). 

7.-EI mal trato a los animales 

Ha escrito el Profesor Bielsa, que "los animales_ son "cosas", y, por 

tanto, son objeto de propiedad; pero el jus utendi y el jus abutendi, bien 

que atributos de la propiedad privada, admiten muchas restricciones, y 

particularmente· encuentran en lo que respecta a la propiedad y empleo 

(17) Esta Ordenanza fué sancionada por el Concejo Municipal del Distrito Fede
ral, a 10 de junio de 1941, y modificada en su Art. 42, por Acuerdo del mismo Con
cejo de ·2 de junio de 1942, publicado en la "Gaceta Municipal del Distrito Federal", 
No. 5.921, de 13 de junio del mismo año. Según esta Ordenanza, la Junta clasificará 
los espectáculos (incluidos los coreográficos, los de teatro ligern, las pe!iculas. cine
matográficas, etc.), así: Clasé "A", de libre exhibición; y Clase "B", no apta para 
menores de 18 años. Tal clasificación no menoscaba las atribuciones conferidas al 
Gobernador del Distrito Federal por los incisos 14 y 15 de! Art. 13 de la Ley Org. 
del Distrito Federal de 14 de octubre de 1936, reformada parcialmente por la de 27 
de julio de 1937. Dentro de los espectáculos clasificados en la letra "A", de Junta 
o Juntas Clasificadoras determinarán expresamente, aquellas que sean apropiadas
especialmente para niños menores de 14 años. Las Juntas Clasificadoras se com
pondrán de 9 miembros, que deberán ser mayores de 21 años y de reconocida idonei
dad, y para formarlas, el Concejo Municipal y el Consejo Venezolano del Niño for
marán sendas listas de seis personas. De CE.da una de estas listas escogerá el Go
bernador 3 personas para que, unidas a otras 3 que él designe, constituyan automá
ticamente, en el orden en que fueron escogidas, tres Juntas de Clasificación, todo
lo cual se comunicará a la Inspectoria General de Espectáculos. Habrá, además, una
"Junta Superior de Clasificación", nombrada en forma similar a las anteriores,
ante la cual se podrá apelar de las decisiones de las Juntas de Clasificación, dentro
de los 5 dias siguientes a su notificación (Puede consultarse esta Ordenanza, a la
P, 286 de la ".Rooopilación de Ordenanzas Municipales", por J. R. Berrizbeitia A.,
Caracas, 1944).

(18) Véanse los Arts. 489 y 499 del Cód. Penal.
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de los animales especiales ].imitaciones. El derecho que el propietario tie
ne de modificar, deteriorar y aun destruir la cosa objeto de su propiedad 
se limita, en los pueblos civilizados, por la prohibición de maltratar los 
animales. 

"Los malos tratamientos y castigos innecesarios revelan un vitupera
ble instinto de crueldad, que ofende el sentimjrento público. Por esta ra
zón, precisamente, la represión de ta1es hechos entra en la esfera de la
policía de costumbres, lo cual, no obstante, puede ser, en parte, materia de
la ley penal. Dentro del concepto de malos tratamientos se compren
de también la utilización brutal de los animales en los espectáculos pú
blicos, como en las corridas de toros, riñas de gallos, etc. Generalmente, 
con la acción administrativa policial coopera en gran parte la de las ins
tituciones privadas (v. gr. las Sociedades Protectoras de Animales). De
estas Sociedades existen muchas en los Estados Unidos de Norteamérica,
lnglaterra (19), en Argentina y otros países. 

En realidad, desde el punto de vista moral y civilizador, no puede
menos que rechazarse las corridas de toros, porque estas diversiones de
pravan las costumbres, endurecen los corazones y los familiarizan con
escenas sangrientas, por lo que hay que convenir que sería un gran paso
para la cultura buscar los medios indirectos que lentamente hicieran de
saparecer de entre los pueblos latinos, donde hay afición por la fiesta de
toros-(Espafia, México·, Perú, Venezuela, etc.)-tal espectáculo que, por 
lo mismo que es esencialmente popular, influye poderosamente en las c1a
ses poco ilustradas. Mas, - como dice el Profesor espafiol Mellado - no
sería prudente suprimir dichas fiestas violentamente, "porque todo lo 
que contraría el sentimiento nacional puede causar hondas perturbaciones". 

El mismo autor espafiol escribe seguidamente: "En suma, no po
demos negar que el espectáculo de los toros es duro y a veces crue1;
pero otros de índole semejante podríamos señalar a pueblos que, tenién
dose por cultisimos, nos acusan de bárbaros po_r consentir las corridas en
nuestros días; por lo tanto, pongamos la cuestión en su justo medio di
ciendo que como espectáculo debe rechazarse y como costumbre nacional 
debe modificarse pcr medios indirectos que conduzcan a la supresión; que, 

(19) Recuérdese que las Sociedades Protectoras de los Animales, én Inglate'rra
y Estados Unidos, hicieron mucha guerra al uso de las plumas de garza como ador
nos suntuarios, alegando que no provenian de animales domésticos sino de salvajes, 
a los que se cazaba para arrancarles las plumas. Mediante la propaganda que hicie
ron contra el uso de estas plumas, lograron que los Gobiernos de esos; pises prohi
bieran la importación de ellas. Como esta medida perjudicó notablemente nuestro 
comercio, particularmente el de la región apureña, donde existen riquisimos garceros, 
el Gobierno hizo gestiones tendientes a comprobar que las plumas exportadas eran 
las que se desprendian espontánemente de las aves y que se recogían en los garceros, 
por lo que no era necesario matarlas para arrancárselas. Las gestiones no tuvieron 
ningún éxito, porque, de otro lado, se buscaba proteger el comercio de plumas de 
avestrúz, animales criados expresamente para la recolección de plumas en las Colo
nias Inglesas del Africa del Sur. 










